
P I N S E Q U E Núm. 11.594 

 

De conformidad con la aprobación de la modificación de las bases por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2008, para la provisión de dos plazas de 

maestro especialista en educación infantil para la escuela infantil de primer ciclo de 

Pinseque, por el sistema de concurso-oposición libre, esta Alcaldía, en fecha 1 de 

septiembre de 2008, ha dictado la siguiente resolución: 

 

Primero. — Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos que se detalla a 

continuación: 

 

• Aspirantes admitidos:. 

BAÑOS CROS, ANA MARIA. 25.439.461-N. 

BERGES BORQUE, ELENA. 73.084.342-W. 

BLASCO GARCIA, AINHOA. 17.759.186-N. 

CASAS HERRANDO, M.ª INES. 72.980.558-V. 

CORPAS MONTORIO, ANA. 78.752.240-X. 
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FERNANDEZ TORNOS, IRENE. 76.919.278-X. 

GRACIA PINILLA, ROCIO. 25.197.585-G. 

GUISADO RODRIGUEZ, INMACULADA. 53.086.986-L. 

HERNANDEZ RODRIGO, CONCEPCION. 29.122.994-A. 

LASHERAS SANGROS, BLANCA INES. 25.460.752-M. 

LOPEZ DE MURILLAS MANRIQUE, M.ª CELINA. 16.533.829-A. 

MARZAL CALVO, ANA. 25.430.792-Z. 

MATUTE CALVO, LAURA. 73.082.574-M. 

MIGUEL SORIANO, AURORA. 25.132.461-Q. 

PUYUELO ORTEGA, MARIA ANGELA. 18.032.985-L. 

ROMERO MARTINEZ, ISABEL. 29.122.809-W. 

RUBIRA EGIDO, M.ª JOSE, 17.708.459-T. 

RUESCA IBAÑEZ, GEMMA. 25.164.786-A. 

SOLE SALTIVERI, MARTA. 38.078.577-F. 

 

• Aspirantes excluidos: 

Ninguno. 

 

Segundo. — Los aspirantes excluidos podrán subsanar los errores advertidos en el plazo de 

diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 

resolución en el BOPZ. La resolución declarando aprobada de forma definitiva la lista de 

admitidos y excluidos se publicará en el BOPZ, señalando para los aspirantes admitidos 

lugar, fecha, hora de comienzo de las pruebas y composición del tribunal. 

 

Tercero. — Publicar la presente resolución en el BOPZ, colocarla en el tablón de anuncios 

del Ayuntamiento y dar cuenta de la misma al Pleno en la primera sesión que se celebre. 

 

Pinseque a 1 de septiembre de 2008. — El alcalde-presidente, Gabriel Gaya Manero. 

 


